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Secretaría de Cultura 
Convocatoria Pública y Abierta No. 37 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Cultura con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 
y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y los numerales 195 al 201 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicada en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 
17 de mayo de 2019, en observancia con la publicación en el DOF del ACUERDO por el que se determinan 
las condiciones de reactivación y suspensión de plazos y términos para la operación del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, mediante utilización de tecnologías de información y 
comunicación como medida de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2,  de fecha 
30 de junio de 2020, así como por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización y los Comités Técnicos 
de Selección de la Secretaría de Cultura, se emiten la siguiente: 
 

CONSIDERANDO 
Primero. Que el 25 de julio de 2018, la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Mujeres (CEDAW, por sus siglas en inglés), a través del Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer, emitió observaciones finales sobre el noveno informe periódico de 
México, mismas que reconocen los avances logrados por el Estado Mexicano en la materia, sin embargo 
emite diversas recomendaciones para fortalecer el mecanismo nacional para el adelanto de la mujer y la 
incorporación de la perspectiva de género, para lo cual hizo hincapié en la necesidad de otorgar los recursos 
financieros y humanos suficientes para el diseño e implementación de políticas públicas destinadas al 
impulso de la igualdad de género. Asimismo, en el apartado de empleo, el Comité reiteró la urgencia de 
aumentar el acceso de las mujeres al mercado de trabajo formal, microcréditos y préstamos, e intensificar 
los esfuerzos para reducir y cerrar la brecha salarial por razón de género. 

Segundo. Que el 25 de septiembre de 2015, las y los integrantes de la Asamblea General de la 
ONU adoptaron la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, en la que se establece un conjunto de 17 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), cuya finalidad es hacer un llamado universal a la adopción de 
medidas para poner fin a la pobreza, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al cambio 
climático, evitando el rezago en dichos rubros. En tal sentido, este nuevo marco de desarrollo exhorta al 
Sistema de las Naciones Unidas, a nivel mundial y en específico a México, para focalizar la cooperación y los 
esfuerzos, en aras de seguir promoviendo la inclusión y la igualdad laboral en un marco de derechos 
humanos mediante el Objetivo 8 relativo a Promover el crecimiento económico sostenido, inclusivo y 
sostenible, el empleo pleno y productivo y el trabajo decente para así alcanzar la meta 8.5 a 2030 y lograr el 
empleo pleno y productivo, así como el trabajo decente para todas las mujeres y los hombres, incluidos los 
jóvenes y las personas con discapacidad, así como la igualdad de remuneración por trabajo de igual valor. 

Tercero. Que la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la Tesis: 1a. CXXXIX/2013, 
intitulada: "IGUALDAD JURÍDICA. INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 24 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." ofrece una interpretación del artículo 24 de la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, la cual señala que: “Todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 
tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley.". Cabe señalar que la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos ha interpretado en diversos instrumentos dicha disposición, sosteniendo que la 
noción de igualdad deriva directamente de la unidad de naturaleza del género humano y es inseparable 
de la dignidad esencial de la persona; sin embargo, no todo tratamiento jurídico diferente es 
discriminatorio, porque no toda distinción de trato puede considerarse, por sí misma, ofensiva de la 
dignidad humana, pues sólo es dable considerar discriminatoria una distinción cuando "carece de una 
justificación objetiva y razonable". Por lo tanto, las distinciones constituirán diferencias compatibles con 
dicha Convención, en tanto sean razonables, proporcionales y objetivas; mientras que las discriminaciones 
serán las diferencias arbitrarias que redunden en detrimento de los derechos humanos. 



  
 

P á g i n a  2 | 31 
 

Cuarto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el artículo 1° establece que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, 
indivisibilidad y progresividad. De la misma forma dispone que todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución y los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano es 
parte, así como de las garantías para su protección. Asimismo, prohíbe toda discriminación motivada por 
condición social, edad, religión, origen étnico, discapacidad, preferencia sexual, estado civil, género o 
cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos 
y libertades de las personas. 

Quinto. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos señala en su artículo 41 que la ley 
determinará las formas y modalidades que correspondan, para observar el principio de paridad de género 
en los nombramientos de las personas titulares de las secretarías de despacho del Poder Ejecutivo Federal 
y sus equivalentes en las entidades federativas. En la integración de los organismos autónomos se 
observará el mismo principio. 

Sexto. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres dispone en su artículo 33 que será 
objetivo de la Política Nacional en Materia de Igualdad entre mujeres y hombres el fortalecimiento de la 
igualdad en materia de establecimiento y empleo de fondos para la promoción de la igualdad en el trabajo 
y los procesos productivos; impulsar liderazgos igualitarios; así como el establecimiento de medidas para 
fortalecer el acceso de las mujeres al empleo y la aplicación efectiva del principio de igualdad de trato y no 
discriminación en las condiciones de trabajo entre mujeres y hombres. 

Séptimo. Que la Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 34 señala que las 
autoridades correspondientes garantizarán el principio de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres 
en el ámbito del empleo, así como el derecho fundamental a la no discriminación de aquellas en las ofertas 
laborales, en la formación y promoción profesional, en las condiciones de trabajo, para lo cual desarrollarán, 
diseñarán y aplicarán lineamientos que aseguren la igualdad en la contratación del personal en la 
administración pública. 

Octavo. Que la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación, en su artículo 5 establece que no se 
considerarán discriminatorias las acciones afirmativas que tengan por efecto promover la igualdad real de 
oportunidades de las personas o grupo. Asimismo, señala que tampoco será juzgada como discriminatoria 
la distinción basada en criterios razonables, proporcionales y objetivos cuya finalidad no sea el menoscabo 
de derechos. Dicho ordenamiento en su artículo 15 bis establece que cada uno de los poderes públicos 
federales y aquellas instituciones que estén bajo su regulación o competencia, están obligados a realizar 
las medidas de nivelación, las medidas de inclusión y las acciones afirmativas necesarias para garantizar a 
toda persona la igualdad real de oportunidades y el derecho a la no discriminación. La adopción de estas 
medidas forma parte de la perspectiva antidiscriminatoria, la cual debe ser incorporada de manera 
transversal y progresiva en el quehacer público, y de manera particular en el diseño, implementación y 
evaluación de las políticas públicas que lleven a cabo cada uno de los poderes públicos federales. 

Noveno. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, en su artículo 
14 dispone que la Secretaría establecerá un Subsistema de Planeación de Recursos Humanos con el fin de 
que la estructura de la Administración Pública tenga el número de servidores públicos adecuado para su 
buen funcionamiento y, acorde con los principios rectores de este Sistema, promueva y garantice la 
equidad de género. 

Décimo. Que la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal en su artículo 
32 dispone que cada dependencia, en coordinación con la Secretaría establecerá los parámetros mínimos 
de calificación para acceder a los diferentes cargos. Las personas candidatas que no cumplan con la 
calificación mínima establecida no podrán continuar con las siguientes etapas del procedimiento de 
selección. Asimismo, se establece que, en igualdad de condiciones, tendrán preferencia las personas 
servidoras públicas de la misma dependencia, procurando el equilibrio entre ambos géneros. 
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Décimo Primero. Que el Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera establece 
en su numeral 39 que la determinación de la persona ocupante de una vacante deberá asegurar a juicio 
de la Institución de que se trate, que ésta asumirá las funciones que correspondan al puesto y que estará 
en condiciones de resolver los asuntos inherentes al mismo. 

Asimismo, establece que las Instituciones deberán realizar el reclutamiento y la selección en igualdad de 
oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, cultura, sexo, condición económica, 
apariencia física, características genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que 
atente contra la dignidad humana, no encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por 
objeto menoscabar los derechos y libertades de las personas.  

También, se establece que no se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o cuotas de ingreso 
que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igualdad real de oportunidades de las personas o 
grupos, y que queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección el certificado médico de 
no embarazo y/o pruebas para la detección de VIH/Sida. 

Décimo Segundo. Que el citado Acuerdo en su numeral 44 dispone que la movilidad se refiere a los 
cambios de adscripción o de puesto de las personas servidoras públicas en las estructuras. Para la 
ocupación definitiva o temporal de puestos vacantes, y en general, en todo movimiento de personal, las 
Instituciones deberán considerar preferentemente, en igualdad de género y de condiciones, la movilidad 
de su personal y promoverán, previa opinión de la unidad de adscripción, el equilibrio entre mujeres y 
hombres, sin afectar la preminencia del mérito, perfil, desempeño, trayectoria y requisitos del puesto, 
conforme a los procedimientos normativos aplicables. 

Décimo Tercero. Que la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en Igualdad Laboral y No Discriminación, 
señala como requisito para todos los centros de trabajo públicos, privados y sociales, de cualquier actividad 
y tamaño; la integración, la implementación y la ejecución dentro de sus procesos de gestión y de recursos 
humanos, prácticas para la igualdad laboral y no discriminación que favorezcan el desarrollo integral de las 
y los trabajadores. 

CONVOCATORIA PÚBLICA Y ABIERTA dirigida exclusivamente a mujeres, de los concursos para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 

 

1. DIRECTOR DE PLANEACION, PROGRAMACION Y PRESUPUESTO con las siguientes 
características: 
 

NÚMERO DE VACANTES: Una 

NIVEL ADMINISTRATIVO: M21 

CÓDIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C018P-0000609-E-C-G 

PERCEPCIÓN ORDINARIA: $62,042.00 

ADSCRIPCIÓN: Dirección General de Administración 

SEDE: Ciudad de México 

 
Objetivo general del puesto: 

Dirigir y gestionar el presupuesto autorizado, para proveer de recursos suficientes y de manera 
oportuna a las unidades administrativas en base a los objetivos y líneas de acción plasmados en el 
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programa especial y/o nacional de cultura y arte. asimismo, coordinar la integración de los informes de 
seguimiento al avance de las actividades programáticas y presupuestales de la secretaría de cultura y 
el subsector cultura, y promover en las unidades administrativas la permanente actualización de sus 
manuales de procedimientos. 
 

FUNCIONES: 
1. Proponer el proceso para la integración del anteproyecto del presupuesto de la secretaría de 

cultura, en base a los objetivos y líneas de acción establecidos en el programa especial y/o 
nacional de cultura y arte, con el fin de proponer ante la coordinadora de sector el proyecto de 
presupuesto de egresos de la federación. 

 
2. Establecer los mecanismos de distribución del presupuesto asignado por la H. Cámara de 

Diputados, mediante la asignación de los techos financieros, con el fin de cumplir con los 
objetivos y líneas de acción definidos en el programa nacional y/o especial de cultura y arte, así 
como coordinar la elaboración de las reprogramaciones y las modificaciones presupuestales 
en el SICOP, que sean necesarias ante la coordinadora de sector. 

 
3. Tramitar ante las dependencias globalizadoras, el registro y autorización de los programas de 

inversión de la secretaría de cultura, así como las modificaciones requeridas, que contribuyan 
al cumplimiento de las metas asignadas a las unidades administrativas, susceptibles de 
generar un beneficio neto para la sociedad, conforme a las disposiciones aplicables, con el 
objeto de consolidar la actividad operativa de las unidades responsables. 

 
4. Coordinar la integración trimestralmente la evaluación de los programas-presupuesto 

autorizados a las unidades responsables de la secretaría de cultura, con el fin de proporcionar 
a las autoridades superiores el estado que guardan las actividades programático-
presupuestales. 

 
5. Mantener actualizada las bases de datos con la información de avance presupuestal 

relacionada con la secretaría de cultura, a fin de dar seguimiento al avance de las actividades y 
asignaciones aprobadas a la secretaría de cultura y el subsector cultura.  

 
6. Asesorar a las unidades responsables y organismos del subsector cultura, en la elaboración de 

los diversos informes relacionados con el proceso de planeación, programación del 
presupuesto y evaluación, con el propósito de que cumplan con los objetivos y líneas de acción 
plasmados en el programa especial y/o nacional de cultura y arte. 

 
7. Coordinar la actualización periódica de los manuales de procedimientos de las unidades 

administrativas de la secretaría de cultura, con el objeto de promover en las unidades 
administrativas la permanente actualización de los mismos. 

 
8. Formalizar el registro de las cuotas de los bienes y servicios producidos por las unidades 

administrativas de la secretaría de cultura; así como la recuperación de los ingresos excedentes 
generados, con el propósito de que sea aplicado a las unidades administrativas que los 
generaron. 

 
9. Integrar la información presupuestaria y financiera del cierre del ejercicio respectivo, así como 

supervisar y autorizar el registro de la información que se informa en la cuenta de la hacienda 
pública federal, a fin de reflejar su vinculación con el cumplimiento de los objetivos y programas 
derivados del programa especial y/o nacional de cultura y arte. 

 
10. Coordinar la integración de la información requerida en las sesiones de la comisión interna de 

administración y los comités de control y desempeño institucional correspondientes a la 
secretaría de cultura, a fin de dar cuenta periódicamente de las avances de las actividades 
programáticas y presupuestales de la secretaría de cultura. 

 
11. Organizar la integración de la evaluación programático-presupuestales que presentan las 

entidades coordinadas por la secretaría de cultura trimestralmente, para elaborar anexos 
estadísticos de avance y seguimiento, con el propósito de dar cumplimiento de los ejes de la 
política cultural establecidos en el programa especial y/o nacional de cultura y arte. 
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12. Participar en las sesiones de órganos colegiados y comités, entre otros, como representante de 

la dirección general de administración, cuando sea requerido por esta última instancia, a fin de 
cumplir con la normatividad aplicable en la materia. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
 
ESCOLARIDAD:  Licenciatura o Profesional, Titulado. 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS FINANZAS 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ECONOMÍA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACIÓN 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS CONTADURÍA 

 
EXPERIENCIA LABORAL:  4 años 

ÁREA DE EXPERIENCIA ÁREA GENERAL 

CIENCIAS ECONÓMICAS ECONOMÍA GENERAL 

CIENCIAS ECONÓMICAS CONTABILIDAD 

CIENCIA POLÍTICA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

CIENCIAS ECONÓMICAS ADMINISTRACIÓN 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Negociación y Orientación a Resultados (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 3). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACIÓN: 

ETAPA PONDERACIÓN 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la Experiencia 20 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 20 

 

TEMARIO: DIRECTOR DE PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

TEMA 1 LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 SUBTEMA 1 Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo 
de 2006 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO PRIMERO - Disposiciones Generales 
Capítulo I - Objeto y Definiciones de la Ley, Reglas Generales y Ejecutores del 
Gasto 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO SEGUNDO - De la Programación, Presupuestación y Aprobación 
Capítulo I - De la Programación y Presupuestación 
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Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 
legales, epígrafes, definiciones 
o descripción 

TÍTULO TERCERO - Del Ejercicio del Gasto Público Federal 
Capítulo I - Del Ejercicio 
Capítulo III - De las Adecuaciones Presupuestarias 
Capítulo IV - De la Austeridad y Disciplina Presupuestaria 
Capítulo VI - De los Subsidios, Transferencias y Donativos 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfprh.htm  

TEMA 2 REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 
RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 SUBTEMA 1 Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria 

Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria. Nuevo Reglamento publicado en el DOF el 28 de junio de 
2006 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO PRIMERO - Disposiciones Generales 
Capítulo I - De las definiciones, interpretación y plazos 
TÍTULO TERCERO - De la Programación, Presupuesto y Aprobación 
Capítulo I - De la Programación y Presupuesto del Gasto Público 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm  

TEMA 3 PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2021 

 SUBTEMA 1 Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2021. 
Nuevo Presupuesto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de noviembre de 2020 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 
legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

TÍTULO PRIMERO - De las asignaciones del Presupuesto de Egresos de la 
Federación 
Capítulo I - Disposiciones Generales 
Capítulo II - De las Erogaciones 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2021.htm  

TEMA 4 LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2021 

 SUBTEMA 1 Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2021. Nueva 
Ley Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de noviembre de 
2020 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

Capítulo I - De los Ingresos y el Endeudamiento Público 

Página WebEncaso que no se localice el 
material digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lif_2021.htm  

TEMA 5 CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN 

 SUBTEMA 1 Código Fiscal de la Federación 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Nuevo Código Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 1981 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO PRIMERO-Disposiciones Generales  
Capítulo I 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfprh.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/regla.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/pef_2021.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lif_2021.htm
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Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cff.htm  

TEMA 6 CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO PARA LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL 

 SUBTEMA 1 Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal 
Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2010 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

Numerales  
Relación de Capítulos, Conceptos, Partidas Genéricas, Partidas 
Específicas 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/344041/Clasificador_
por_Objeto_del_Gasto_para_la_Administracion_Publica_Federal.pdf  

TEMA 7 LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 

 SUBTEMA 1 Ley General de Contabilidad Gubernamental 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Ley General de Contabilidad Gubernamental. Nueva Ley publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2008 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO PRIMERO - Objeto y Definiciones de la Ley 
Capítulo Único - Disposiciones Generales 
TÍTULO TERCERO - De la Contabilidad Gubernamental 
Capítulo II- Del Registro patrimonial 
Capítulo III - Del Registro Contable de las Operaciones 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgcg.htm  

TEMA 8 LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 SUBTEMA 1 Ley Federal de Derechos 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Ley Federal de Derechos. Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1981 
TEXTO VIGENTE  

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

DECRETO 
Disposiciones Generales 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfd.htm  

TEMA 9 REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE CULTURA 

SUBTEMA 1 Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura  
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Reglamento Interior de la Secretaría de Cultura Publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 8 de noviembre de 2016 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 
legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

CAPÍTULO IV- De las Facultades del Oficial Mayor CAPÍTULO V - De las 
Atribuciones de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de las Direcciones 
Generales 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5460041&fecha=08/1
1/2016 

TEMA 10 LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 

 SUBTEMA 1 Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cff.htm
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/344041/Clasificador_por_Objeto_del_Gasto_para_la_Administracion_Publica_Federal.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/344041/Clasificador_por_Objeto_del_Gasto_para_la_Administracion_Publica_Federal.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgcg.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lfd.htm
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5460041&fecha=08/11/2016
https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5460041&fecha=08/11/2016
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Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. Nueva Ley publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1976 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO PRIMERO - De la Administración Pública Federal 
Capítulo Único, De la Administración Pública Federal  
TÍTULO SEGUNDO - De la Administración Pública Centralizada 
Capítulo II - De la Competencia de las Secretarías de Estado y Consejería Jurídica 
del Ejecutivo Federal 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf.htm  

TEMA 11 LEY GENERAL DE RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS 

 SUBTEMA 1 Ley General de Responsabilidades Administrativas 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Ley General de Responsabilidades Administrativas. Nueva Ley publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO PRIMERO 
Capítulo I - Objeto, Ámbito de Aplicación y Sujetos de la Ley 
TÍTULO SEGUNDO - Mecanismos de Prevención e Instrumentos de Rendición de 
Cuentas 
Capítulo III - De los Instrumentos de Rendición de Cuentas 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgra.htm  

TEMA 12 LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 SUBTEMA 1 Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Bibliografía : Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Nueva 
Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO PRIMERO - Disposiciones Generales 
Capítulo III - De los Sujetos Obligados 
TÍTULO SEGUNDO - Responsables en Materia de Transparencia y Acceso a la Información 
Capítulo IV - De las Unidades de Transparencia 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip.htm  

TEMA 13 LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 SUBTEMA 1 Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Bibliografía : Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Nueva 
Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2016 
TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 
definiciones o descripción 

TÍTULO PRIMERO - Disposiciones Generales 
Capítulo I - Objeto de la Ley 
Capítulo II - De los sujetos obligados 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lftaip.htm  

 
 
 
 
 
 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/loapf.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgra.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lgtaip.htm
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/lftaip.htm
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2. JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANIMACION CULTURAL con las siguientes características: 
 

NÚMERO DE VACANTES: Una 

NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 

CÓDIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004206-E-C-F 

PERCEPCIÓN ORDINARIA: $21,299.00 

ADSCRIPCIÓN: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 

SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Coordinar las acciones necesarias que favorezcan el desarrollo de los programas de animación cultural 
y servicios educativos, con la finalidad de apoyar, fortalecer y difundir la creación popular, y favorecer el 
aprendizaje significativo de los contenidos que se exponen, acorde a la pluralidad de públicos que 
acuden al museo. 

 
FUNCIONES: 

1. Coordinar el desarrollo de las actividades paralelas a las exposiciones que se presentan en el 
museo, a través del análisis de los requerimientos de cada una de las propuestas de algunas 
instancias culturales públicas o privadas, para someterlas a consideración y aprobación por el 
comité consultivo del museo y en consecuencia se definan las actividades en cuanto a tiempo 
y recursos materiales necesarios, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con las 
actividades requeridas. 

 
2. Coordinar las acciones necesarias que favorezcan el aprendizaje significativo de los contenidos 

que se exponen en el museo, fomentando la investigación, planeación, producción, desarrollo 
y evaluación de proyectos educativos que aseguren su función y aplicación con la finalidad de 
garantizar que el patrimonio cultural, a través de las culturas populares, indígenas y urbanas, 
sea difundido. 

 
3. Proponer y desarrollar actividades paralelas a las exposiciones que refuercen los contenidos y 

mensajes de las mismas, a través de la recepción de propuestas de temas abiertos que tengan 
que ver con la cultura popular e indígena de creadores individuales o colectivos, así como de 
actividades que realizan todas las áreas de la DGCPIU, con la finalidad de difundir las nuevas 
propuestas y en consecuencia, incidir en el fortalecimiento y revitalización de las culturas 
populares, indígenas y urbanas. 

 
4. Programar y facilitar el seguimiento de las actividades paralelas que se desarrollan en el museo, 

coordinando las actividades necesarias, con la finalidad de cumplir en tiempo y forma con los 
eventos aprobados y programados. 

 
5. Instrumentar estrategias que permitan comunicar a las diferentes áreas del MNCP, sobre los 

resultados de las actividades paralelas que se desarrollan en el mismo, mediante reuniones 
para intercambiar información de las actividades realizadas y la integración de las mismas, así 
como formulando un informe, con la finalidad de evaluar la calidad del servicio e implementar 
acciones de mejora. 

 
6. Coordinar las acciones necesarias para ofrecer el apoyo requerido por las organizaciones de 

creadores de las culturas populares, indígenas y urbanas, proporcionando un espacio, 
elementos de sonido, luces y de difusión conforme a las líneas de trabajo establecidas para el 
sector popular medio, con la finalidad de que sus trabajos encuentren un espacio de creación, 
difusión y promoción. 

 
7. Coordinar y supervisar la programación de actividades de difusión y promoción de las culturas 

populares, indígenas y urbanas, en el marco de la temática o lineamientos establecidos por el 



  
 

P á g i n a  10 | 31 
 

museo, con la finalidad de dar a conocer eventos innovadores al público y promover su 
participación. 

 
8. Desarrollar actividades de promoción de los materiales de las culturas populares, indígenas y 

urbanas, a través del asesoramiento y difusión de las presentaciones en las instalaciones del 
museo nacional de culturas populares, con la finalidad de apoyar a los creadores en la 
divulgación y en las presentaciones de dichos materiales. 

 
9. Desarrollar, coordinar y supervisar el programa de visitas guiadas con guiones metodológicos 

acordes al público que visita el MNCP, así como fomentar las visitas guiadas a través de 
promover relaciones interinstitucionales. 

 
10. Fomentar la investigación, planeación, producción, desarrollo y evaluación de actividades 

lúdico-plásticas y contenidos educativos para publicaciones didácticas que fortalezcan el 
recorrido al MNCP a través de talleres, espacios de interpretación y publicaciones. 

 
11. Efectuar análisis y evaluar las propuestas conjuntamente con la subdirección de planeación y 

contenidos, referentes a cursos y talleres, mediante la discusión de las propuestas respecto a 
recursos, tiempo y condiciones de trabajo prevalecientes, así como planteando una propuesta 
que sea aprobada por el director del museo, con la finalidad de dar cumplimiento a las 
necesidades planteadas por los diversos sectores de la población. 

 
12. Programar las propuestas de los cursos y talleres, mediante la calendarización de actividades 

que se manejan de manera interna, considerando los espacios disponibles de talleristas y/o 
capacitadores, con la finalidad de llevar un eficiente control de las actividades para su 
seguimiento y cumplimiento en tiempo y forma. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGÍA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS COMUNICACIÓN 

EDUCACIÓN Y HUMANIDADES HUMANIDADES 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años 

ÁREA DE EXPERIENCIA ÁREA GENERAL 

RESTAURACIÓN MUSEOLOGÍA 

ANTROPOLOGÍA ANTROPOLOGÍA CULTURAL 

PEDAGOGÍA TEORÍA Y MÉTODOS EDUCATIVOS 

SOCIOLOGÍA SOCIOLOGÍA CULTURAL 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACIÓN: 

ETAPA PONDERACIÓN 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la Experiencia 10 
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Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 

 

TEMARIO: JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE ANIMACIÓN CULTURAL 

TEMA 1 1.- Secretaría de Cultura 

SUBTEMA 1 1. Secretaría de Cultura 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Código de Ética y Conducta. Secretaría de Cultura. Gobierno de 
México. Publicado el 22 de julio de 2019. 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 

legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

1) Misión                                                                                                                                              
Principios constitucionales y legales, valores y reglas de integridad.                         
I. Principios Constitucionales y legales                                                                             
II. Valores Glosario 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 
1) https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/478684/codigo-
de-etica-y-conducta-de-la-secretaria-de-cultura-2019.pdf 

SUBTEMA 2 2. Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Página web de la Dirección General de Culturas Populares, 
Indígenas y Urbanas 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
1) Acerca de 

Página Web 
Encaso que no se localice el 

material digital, agregar la leyenda 
"NO APLICA" 

1) 
https://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/index.php/quienes-
somos/acerca-de  

Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Página web del Museo Nacional de Culturas Populares. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
2) Acerca del Museo Nacional de Culturas Populares                                                                
Programas y actividades.                                                                 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 2) https://museoculturaspopulares.gob.mx/  

TEMA 2 2. Servicio Profesional de Carrera 

SUBTEMA 1 1) Servicio Profesional de Carrera 

Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL 
Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril 
de 2003 
TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 09-01-2006  

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) Capítulo Segundo. De las Obligaciones. 
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 1) http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf   

TEMA 3 3. Culturas Populares e Indígenas 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/478684/codigo-de-etica-y-conducta-de-la-secretaria-de-cultura-2019.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/478684/codigo-de-etica-y-conducta-de-la-secretaria-de-cultura-2019.pdf
https://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/index.php/quienes-somos/acerca-de
https://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/index.php/quienes-somos/acerca-de
https://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/index.php/quienes-somos/acerca-de
https://museoculturaspopulares.gob.mx/acerca-de
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf
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SUBTEMA 1 1. Definición de cultura 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1)Conferencia Mundial sobre las Políticas Culturales, Informe Final, 
México, 26 de julio – 9 de agosto de 1982. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) PARTE IV. DECLARACIÓN DE MÉXICO 
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 1) https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000052505_spa  

Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Néstor García Canclini, Diferentes, Desiguales y Desconectados, 
Mapas de la Interculturalidad, Barcelona, España, Gedisa Editorial, 
2004, 223 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
2) Primera parte: Mapas, capítulo 1. La cultura extraviada en sus 
definiciones. 

Página Web 
Encaso que no se localice el 

material digital, agregar la leyenda 
"NO APLICA" 

2) https://oibc.oei.es/uploads/attachments/123/garcia-canclini-nestor-
diferentes-desiguales-y-desconectados-mapas-de-la-
interculturalidad.pdf  

SUBTEMA 2 2. Importancia de la diversidad cultural 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) UNESCO - Convención sobre la protección y la promoción de la 
diversidad de las expresiones culturales 2005. París, 20 de octubre de 
2005. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) pp. 1-2 
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 

1) https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000142919_spa  

SUBTEMA 3 3. Sustento de la cultura mexicana en sus culturas indígenas 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
Constitución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de 
febrero de 1917. TEXTO VIGENTE 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) Capítulos 1-10. 
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 1) http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm  

SUBTEMA 4 4. Cultura popular 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Autores varios, Antología sobre cultura popular e indígena. Lecturas 
del Seminario Diálogos en la Acción, Primera Etapa, México, 
Conaculta, Dirección General de Culturas Populares e Indígenas, 2005, 
264 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) IV. Patrimonio cultural inmaterial   
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 1) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Guillermo Bonfil Batalla, et al., Culturas populares y política cultural, 
México, MNC/SEP, 1982, 120 p. 

https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000052505_spa
https://oibc.oei.es/uploads/attachments/123/garcia-canclini-nestor-diferentes-desiguales-y-desconectados-mapas-de-la-interculturalidad.pdf
https://oibc.oei.es/uploads/attachments/123/garcia-canclini-nestor-diferentes-desiguales-y-desconectados-mapas-de-la-interculturalidad.pdf
https://oibc.oei.es/uploads/attachments/123/garcia-canclini-nestor-diferentes-desiguales-y-desconectados-mapas-de-la-interculturalidad.pdf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000142919_spa
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/cpeum.htm
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Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 2) “De culturas populares y políticas culturales”, pp. 9-22.  
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 2) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso 

TEMA 4 4. Gestión de la cultura 

SUBTEMA 1 1. Gestión de proyectos  
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Guía para la Gestión de Proyectos Culturales, Valparaíso, Consejo 
Nacional de la Cultura y las Artes, 2009, 74 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1)Capítulo V. Evaluación de proyectos culturales.  
Página WebEncaso que no se 

localice el material digital, 
agregar la leyenda "NO 

APLICA" 

1) 
http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/bitstream/handle/123456789/143/
Unknown%20-
%20Gu%c3%ada%20para%20la%20Gesti%c3%b3n%20de%20Proyectos%20Culturales.pdf?s
equence=1&isAllowed=y  

SUBTEMA 2 2. Gestión de eventos 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas.  

Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Silvia Domínguez y Carlina Samudio, Guía de Protocolo y 
Organización de Eventos, Instituto de Previsión Social de Paraguay, 
Oficina de Comunicación Institucional, 2012 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) Capítulo 2. De los tipos.  
Página Web 

Encaso que no se localice el 
material digital, agregar la leyenda 

"NO APLICA" 

1) 
http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/rrhh/concursos_internos/2017/dele
gados_regionales_escuelas/doc/Guia_de_Protocolo_y_Organizacion_de_Evento
s.pdf 

TEMA 5 5. Museos 

SUBTEMA 1 1. Definición de museo 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas.  

Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) UNESCO. Recomendación relativa a la protección y promoción de 
los museos y colecciones, su diversidad y su función en la sociedad 
aprobada por la conferencia general en su 38ª reunión, París, 17 de 
noviembre de 2015 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
1) I- DEFINICIÓN Y DIVERSIDAD DE LOS MUSEOS.                                                               
II.  FUNCIONES PRIMORDIALES DE LOS MUSEOS.  

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 1) https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000245176.page=14  

Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 

páginas.  
Nombre completo de la Ley, 

Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Código de deontología del ICOM para los museos, París, ICOM, 2017, 
49 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
2) II Los museos que poseen colecciones las conservan en beneficio de 
la sociedad y de su desarrollo 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 
2) https://icom.museum/wp-content/uploads/2018/07/ICOM-codigo-
Es-web-1.pdf 

TEMA 6 6. Educación en museos 

SUBTEMA 1 1. Programa educativo  

http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/bitstream/handle/123456789/143/Unknown%20-%20Gu%c3%ada%20para%20la%20Gesti%c3%b3n%20de%20Proyectos%20Culturales.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/bitstream/handle/123456789/143/Unknown%20-%20Gu%c3%ada%20para%20la%20Gesti%c3%b3n%20de%20Proyectos%20Culturales.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/bitstream/handle/123456789/143/Unknown%20-%20Gu%c3%ada%20para%20la%20Gesti%c3%b3n%20de%20Proyectos%20Culturales.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/bitstream/handle/123456789/143/Unknown%20-%20Gu%c3%ada%20para%20la%20Gesti%c3%b3n%20de%20Proyectos%20Culturales.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://observatoriocultural.udgvirtual.udg.mx/repositorio/bitstream/handle/123456789/143/Unknown%20-%20Gu%c3%ada%20para%20la%20Gesti%c3%b3n%20de%20Proyectos%20Culturales.pdf?sequence=1&isAllowed=y
http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/rrhh/concursos_internos/2017/delegados_regionales_escuelas/doc/Guia_de_Protocolo_y_Organizacion_de_Eventos.pdf
http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/rrhh/concursos_internos/2017/delegados_regionales_escuelas/doc/Guia_de_Protocolo_y_Organizacion_de_Eventos.pdf
http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/rrhh/concursos_internos/2017/delegados_regionales_escuelas/doc/Guia_de_Protocolo_y_Organizacion_de_Eventos.pdf
http://servicios.jusrionegro.gov.ar/inicio/web/rrhh/concursos_internos/2017/delegados_regionales_escuelas/doc/Guia_de_Protocolo_y_Organizacion_de_Eventos.pdf
https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000245176.page=14
https://icom.museum/wp-content/uploads/2018/07/ICOM-codigo-Es-web-1.pdf
https://icom.museum/wp-content/uploads/2018/07/ICOM-codigo-Es-web-1.pdf
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Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Cómo administrar un museo: Manual práctico, París, UNESCO e 
ICOM, 2007, 231 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
1) Cornelia Brüninghaus-Knubel, “La misión educativa del museo en el 
marco de las funciones museísticas”.  

Página Web 
Encaso que no se localice el 

material digital, agregar la leyenda 
"NO APLICA" 

1) 
http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/comunicaciones/publi
caciones/Documents/C%C3%B3mo%20administrar%20un%20museo.pdf 

 SUBTEMA 2 2. Filosofía pedagógica 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) John Dewey, El arte como experiencia, Barcelona, Paidós, 2008, 405 
p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
1) Capítulo 1: La criatura viviente                                                                                     
Capítulo 3: Cómo se tiene una experiencia. 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 1) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso 
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Bordón, Sociedad Española de Pedagogía, septiembre de 2011, vol. 
63, issue 3. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
2) Marcos Santos Gómez, “Limitaciones de la pedagogía de John 
Dewey”. 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 2) https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3712078.pdf  

Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

3) Horacio Correa y Erika de Uslar Alexander, Manual de diseño y 
evaluación de la interpretación en los museos, México, FONCA, 
Secretaría de Cultura, 2019, 70 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 3) Introducción 
Página Web 

Encaso que no se localice el 
material digital, agregar la leyenda 

"NO APLICA" 

3) 
https://www.academia.edu/39327555/Manual_de_diseno_y_evaluaci%C3%B3n_
de_la_interpretaci%C3%B3n_en_los_musesos  

Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 
Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

4) Rika Burnham y Elliott Kai-Kee, La enseñanza en el museo de arte. 
La interpretación como experiencia, México, INBA, 2012, 178 p. 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 

legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

4) Capítulo 1: El arte de enseñar en el museo.  
Capítulo 3: La enseñanza en sala como interpretación guiada. Capítulo 5: 
Conversación, discusión y diálogo.  
Capítulo 8 La enseñanza en sala como juego interpretativo. 

Página WebEncaso que no se localice el 
material digital, agregar la leyenda "NO 

APLICA" 4) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso     
Bibliografía: Autor (Nombre, Apellidos), 

Titulo, Editorial, Edición y número de 
páginas. Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

5) Opción, vol. 22, núm. 50, 2006, Universidad del Zulia, Maracaibo, 
Venezuela. 

http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/comunicaciones/publicaciones/Documents/C%C3%B3mo%20administrar%20un%20museo.pdf
http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/comunicaciones/publicaciones/Documents/C%C3%B3mo%20administrar%20un%20museo.pdf
http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/comunicaciones/publicaciones/Documents/C%C3%B3mo%20administrar%20un%20museo.pdf
https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/3712078.pdf
https://www.academia.edu/39327555/Manual_de_diseno_y_evaluaci%C3%B3n_de_la_interpretaci%C3%B3n_en_los_musesos
https://www.academia.edu/39327555/Manual_de_diseno_y_evaluaci%C3%B3n_de_la_interpretaci%C3%B3n_en_los_musesos
https://www.academia.edu/39327555/Manual_de_diseno_y_evaluaci%C3%B3n_de_la_interpretaci%C3%B3n_en_los_musesos
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Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
5) Lauro Zavala, “El paradigma emergente en educación y museos”, 
pp. 128-141. 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO APLICA" 5) https://www.redalyc.org/pdf/310/31005006.pdf  

 

 

3. JEFE DE DEPARTAMENTO DE EXPOSICIONES con las siguientes características: 
 

NÚMERO DE VACANTES: Una 

NIVEL ADMINISTRATIVO: O11 

CÓDIGO DE LA PLAZA: 48-100-1-M1C014P-0004037-E-C-F 

PERCEPCIÓN ORDINARIA: $21,299.00 

ADSCRIPCIÓN: Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 

SEDE: Ciudad de México 

 
OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

Establecer los mecanismos para planear, diseñar y producir los proyectos museográficos para las 
exposiciones temporales e itinerantes a cargo del MNCP, así como su mantenimiento museográfico 
necesario para la exhibición de piezas y colecciones en las salas del museo, acorde a la pluralidad de 
públicos que acuden al mismo. 

 
FUNCIONES: 

1. Dotar al MNCP de elementos museográficos, mobiliario, iluminación y gráficos requeridos para 
la exhibición, conservación, resguardo y difusión de las piezas y colecciones en las salas del 
museo, de acuerdo a los guiones elaborados para este fin, para dar cumplimiento a la 
programación establecida. 

 
2. Desarrollar los planes, programas y proyectos específicos de exposiciones, actualización y 

conservación de elementos museográficos del MNCP, así como coordinar, ejecutar, evaluar e 
informar sobre los mismos para cumplimentar de manera satisfactoria el programa de trabajo 
de la DGCPIU. 

 
3. Definir y ejecutar los mecanismos de organización laboral y capacitación, normas y 

procedimientos al interior del departamento, así como aplicar aquellos de carácter 
institucional para dar cumplimiento a la programación establecida. 

 
4. Realizar las gestiones institucionales necesarias para garantizar la realización de los trabajos 

cuya ejecución sera responsabilidad del departamento. 
 

5. Elaborar y/o coordinar el plan de producción museográfico, cronogramas y rutas críticas para 
el montaje de exposiciones del MNCP. 

 
6. Coordinar y/o ejecutar las labores correspondientes al diseño y producción de mobiliario y 

elementos museográficos para dar cumplimiento a la programación establecida. 
 

7. Coordinar y/o ejecutar las labores correspondientes al montaje y desmontaje museográficos 
de las exposiciones presentadas por el MNCP, para dar cumplimiento a la programación 
establecida. 

 
8. Diagnosticar periódicamente el estado de conservación del mobiliario y elementos 

museográficos en salas de exhibición, para coordinar y/o ejecutar las labores correspondientes 
a la limpieza y mantenimiento museográfico correctivo y preventivo, en las salas de exposición 
MNCP. 

https://www.redalyc.org/pdf/310/31005006.pdf
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9. Desarrollar y coordinar la ejecución de proyectos de actualización o remodelación de los 

montajes museográficos en salas de exposición para garantizar la oferta de calidad en cada 
una de las salas del MNCP. 

 
10. Supervisar las labores de limpieza general que realiza el personal de intendencia en salas de 

exhibición, para garantizar la adecuada conservación del mobiliario y elementos 
museográficos en exhibición, así como capacitar al personal mencionado. 

 
PERFIL Y REQUISITOS: 
 
ESCOLARIDAD: Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante. 

ÁREA GENERAL CARRERA GENÉRICA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ADMINISTRACIÓN 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ANTROPOLOGÍA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARQUITECTURA 

CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS HUMANIDADES 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA ARQUITECTURA 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA DISEÑO 

INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA INGENIERÍA 

 
EXPERIENCIA LABORAL: 2 años. 

ÁREA DE EXPERIENCIA ÁREA GENERAL 

ANTROPOLOGÍA ANTROPOLOGÍA CULTURAL 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS ARQUITECTURA 

CIENCIAS DE LAS ARTES Y LAS LETRAS TEORÍA, ANÁLISIS Y CRITICA DE LAS BELLAS 
ARTES 

 
HABILIDADES GERENCIALES: Orientación a Resultados y Trabaja en Equipo (nivel de dominio para ambas 
habilidades es de 2). 
DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR: Requerido. 
IDIOMA: No Requerido. 
 
REGLAS DE VALORACIÓN: 

ETAPA PONDERACIÓN 

Exámenes de conocimientos 30 

Evaluación de habilidades 20 

Evaluación de la Experiencia 10 

Valoración del Mérito 10 

Entrevistas 30 

 

TEMARIO: JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE EXPOSICIONES 

TEMA 1 1. Secretaría de Cultura 

 SUBTEMA 1 1. Secretaría de Cultura 
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Bibliografía: Autor (Nombre, 
Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 

número de páginas. Nombre 
completo de la Ley, Reglamento, 

Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Código de Ética y Conducta de la Secretaría de Cultura 2019. 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 

legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

1) Misión                                                                                                                                                         
PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES, VALORES Y REGLAS DE 
INTEGRIDAD: II Valores Glosario 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 

1) https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/478684/codigo-de-
etica-y-conducta-de-la-secretaria-de-cultura-2019.pdf  

 SUBTEMA 2 2. Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y Urbanas 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas. Nombre 

completo de la Ley, Reglamento, 
Decreto, Acuerdo: fecha de 

publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

1) Página web de la Dirección General de Culturas Populares, Indígenas y 
Urbanas 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
1) Acerca de.  

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 

1) https://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/index.php/quienes-
somos/acerca-de  

Bibliografía: Autor (Nombre, 
Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 

número de páginas. Nombre 
completo de la Ley, Reglamento, 

Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Página web del Museo Nacional de Culturas Populares. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
2) Acerca de. 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 2) https://museoculturaspopulares.gob.mx/acerca-de  

Tema 2 2. Servicio Profesional de Carrera 

 SUBTEMA 1 1. Servicio Profesional de Carrera 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas.  

Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal   Nueva Ley publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 
de abril de 2003.  

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) Capítulo Segundo. De las Obligaciones. 
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO 

APLICA" 1) http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf   

Tema 3 3. Cultura popular 

 SUBTEMA 1 1. Cultura popular 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas.  

Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Guillermo Bonfil Batalla, et al., Culturas populares y política cultural, 
México, MNC/SEP, 1982. 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/478684/codigo-de-etica-y-conducta-de-la-secretaria-de-cultura-2019.pdf
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/478684/codigo-de-etica-y-conducta-de-la-secretaria-de-cultura-2019.pdf
https://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/index.php/quienes-somos/acerca-de
https://www.culturaspopulareseindigenas.gob.mx/index.php/quienes-somos/acerca-de
https://museoculturaspopulares.gob.mx/acerca-de
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/260.pdf
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Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) I.  DEFINICIÓN Y DIVERSIDAD DE LOS MUSEOS. 
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO 

APLICA" 1) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso     

Tema 4 4. Museología 

 SUBTEMA 1 1. Definición de museo  
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas. Nombre 

completo de la Ley, Reglamento, 
Decreto, Acuerdo: fecha de 

publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

1) Página web del International Council of Museums. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) Definición de museo. 
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO 

APLICA" 
1) https://icom.museum/es/recursos/normas-y-directrices/definicion-del-
museo/ 

 SUBTEMA 2 2. Museología 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas. Nombre 

completo de la Ley, Reglamento, 
Decreto, Acuerdo: fecha de 

publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

1) Luis Alonso Fernández, Museología y museografía, Madrid, Ediciones 
del Serbal, 1999, 383 p. 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 

legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

1) Capítulo 1. Museología y museografía. 
Capítulo 5. Tipos y categorías de museos. 
Capítulo 7. El programa museológico, el proyecto arquitectónico y su desarrollo y aplicación 
museográfica.  

Página WebEncaso que no se localice 
el material digital, agregar la leyenda 

"NO APLICA" 1) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso     
 SUBTEMA 3 3. La exposición museística 

Bibliografía: Autor (Nombre, 
Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 

número de páginas. Nombre 
completo de la Ley, Reglamento, 

Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

1) Luis Alonso Fernández e Isabel García Fernández, Diseño de 
exposiciones, Barcelona, Alianza, 1999, 266 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
1) Capítulo 3. El espacio. Estudio y organización.                                                                              
Capítulo 7. Información, señalética y medios audiovisuales. 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 1) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso     

Bibliografía: Autor (Nombre, 
Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 

número de páginas. Nombre 
completo de la Ley, Reglamento, 

Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Ángela García Blanco, La exposición, un medio de comunicación, 
Madrid, Akal, 1999, 236 p. 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 

legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

2) Introducción. La comunicación o la mediación entre los objetos y el 
público.                   Capítulo 3. La producción de la exposición-medio de 
comunicación            

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 2) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso 

Tema 5 5. Museografía 
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 SUBTEMA 1 1. Museografía 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas. Nombre 

completo de la Ley, Reglamento, 
Decreto, Acuerdo: fecha de 

publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

1) Paula Dever Restrepo y Amparo Carrizosa, Manual básico de montaje 
museográfico, Bogotá, Museo Nacional de Colombia,  Abril de 2000, 39 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 1) Capítulo. La Museografía. 
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO 

APLICA" 

1) 
http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/comunicaciones
/publicaciones/Documents/manual_museografia.pdf 

Bibliografía: Autor (Nombre, 
Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 

número de páginas. Nombre 
completo de la Ley, Reglamento, 

Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Museología, curaduría, gestión y museografía. Manual de producción y 
montaje para las Artes Visuales, Colombia, Ministerio de Cultura, 2012, 143 
p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
2) Artículo. Luis Fernando Ramírez Celis, “Museografía: la exposición 
como espacio de negociación”, pp. 37-52.  

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 

2) 
http://www.museoscolombianos.gov.co/fortalecimiento/comunicaciones
/publicaciones/Documents/manual_artes_visuales_mincultura.pdf 

 SUBTEMA 2 2. Información, señalética y medios audiovisuales 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas. Nombre 

completo de la Ley, Reglamento, 
Decreto, Acuerdo: fecha de 

publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

1) Philip Hughes, Diseño de exposiciones, Barcelona, Promopress, 2015, 
232 p. 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 

legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

1) Capítulo 2. El visitante.                                                                                                                                     
Capítulo 6. Diseño gráfico.                                                                                                                           
Capítulo 6. Diseño gráfico.  

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 1) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso         

 SUBTEMA 3 3. Montaje 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas. Nombre 

completo de la Ley, Reglamento, 
Decreto, Acuerdo: fecha de 

publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

1) Fernando López Barbosa, Manual de Montaje de Exposiciones, Bogotá, 
Instituto Colombiano de Cultura, 1993, 113 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
1) Capítulo 3. Qué busca el montaje..                                                                                                       
Capítulo 5. Elementos del montaje. 

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 1) No aplica y/o solicitar la información al área de ingreso         

 SUBTEMA 4 4. Iluminación 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas. Nombre 

completo de la Ley, Reglamento, 
Decreto, Acuerdo: fecha de 

publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

1) Museología, curaduría, gestión y museografía. Manual de producción y 
montaje para las Artes Visuales, Colombia, Ministerio de Cultura, 2012, 143 
p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
1) Artículo. Luis Fernando Ramírez Celis, “Museografía: la exposición 
como espacio de negociación”, pp. 37-52.  
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Página Web 
Encaso que no se localice el 
material digital, agregar la 

leyenda "NO APLICA" 

1) Biblioteca y Centro de Documentación Escuela Nacional de 
Conservación, Restauración y Museografía "Manuel del Castillo Negrete", 
ENCRyM. 

Bibliografía: Autor (Nombre, 
Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 

número de páginas. Nombre 
completo de la Ley, Reglamento, 

Decreto, Acuerdo: fecha de 
publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Museología, curaduría, gestión y museografía. Manual de producción y 
montaje para las Artes Visuales, Colombia, Ministerio de Cultura, 2012, 143 
p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 
2) Artículo. Luis Fernando Ramírez Celis, “Museografía: la exposición 
como espacio de negociación”, pp. 37-52.  

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 

2) Biblioteca y Centro de Documentación Escuela Nacional de 
Conservación, Restauración y Museografía "Manuel del Castillo Negrete", 
ENCRyM. 

Tema 6 6. Conservación 

 SUBTEMA 1 1. Paradigmas de conservación en museos 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas. Nombre 

completo de la Ley, Reglamento, 
Decreto, Acuerdo: fecha de 

publicación en el DOF y fecha de la 
última reforma. 

1) A.A.V.V., Frágil. Curso sobre manipulación de bienes culturales, 
Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, Madrid, 2013, 283 p. 

Tema, subtemas, capítulos, 
apartados, títulos, preceptos 

legales, epígrafes, definiciones o 
descripción 

1) Capítulo. Objetos entre manos: aspectos fundamentales, pp. 11-43.                                      
Artículo. Planificación y medios técnicos para la manipulación de bienes 
culturales, pp. 70-87.  

Página Web 
Encaso que no se localice el material 

digital, agregar la leyenda "NO 
APLICA" 1) https://es.calameo.com/read/0000753357ab837daae35 

Bibliografía: Autor (Nombre, 
Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 

número de páginas.  
Nombre completo de la Ley, 

Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

2) Cómo administrar un museo: Manual práctico, París, UNESCO e ICOM, 
2007, 231 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 2) Stefan Michalski, “Preservación de Colecciones”, pp. 51-90.  
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO 

APLICA" 2) https://unesdoc.unesco.org/ark:/48223/pf0000147854_spa 
Bibliografía: Autor (Nombre, 

Apellidos), Titulo, Editorial, Edición y 
número de páginas.  

Nombre completo de la Ley, 
Reglamento, Decreto, Acuerdo: fecha 
de publicación en el DOF y fecha de la 

última reforma. 

3) Normas básicas para la conservación preventiva de los bienes 
culturales en museos, México, Conaculta, INAH, Coordinación Nacional 
de Conservación del Patrimonio Cultural, s.f., 39 p. 

Tema, subtemas, capítulos, apartados, 
títulos, preceptos legales, epígrafes, 

definiciones o descripción 3) 4.2 Control ambiental.  
Página Web 

Encaso que no se localice el material 
digital, agregar la leyenda "NO 

APLICA" 
3) https://conservacion.inah.gob.mx/publicaciones/wp-
content/uploads/2015/10/cncpcmanual_normasbasicas.pdf  

 

 

 

https://conservacion.inah.gob.mx/publicaciones/wp-content/uploads/2015/10/cncpcmanual_normasbasicas.pdf
https://conservacion.inah.gob.mx/publicaciones/wp-content/uploads/2015/10/cncpcmanual_normasbasicas.pdf
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BASES DE PARTICIPACIÓN 
 

REQUISITOS DE PARTICIPACIÓN 
Podrán participar aquellas mujeres que reúnan los requisitos previstos en el perfil de puesto (escolaridad, 
áreas de conocimiento y experiencia laboral) y los establecidos en las presentes Bases de Participación, así 
como en términos de lo dispuesto por el artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales: 
I. Ser ciudadana mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera cuya condición migratoria permita 
la función a desarrollar (FM3). 
II.  No haber sido sentenciada con pena privativa de libertad por delito doloso. 
III. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
IV. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministra de algún culto. 
V.   No estar inhabilitada para el servicio público ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
La Secretaría de Cultura mantiene una política de igualdad de oportunidades, sin discriminación por edad, 
discapacidad, color de piel, cultura, condición económica, apariencia física, características genéticas, 
embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o filiación política, estado civil, situación 
familiar, responsabilidades familiares o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, no 
encuentre sustento objetivo, racional ni proporcional o tenga por objeto menoscabar los derechos y 
libertades de las mujeres. 
Queda prohibido como requisito para el reclutamiento y selección la certificación medica de no embarazo 
y/o pruebas para la detección de VIH/SIDA para llevar a cabo la contratación. 
 
PRINCIPIOS DEL CONCURSO 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, y competencia por mérito, sujetándose el desarrollo del Proceso de Selección y las sesiones 
del Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la LSPCAPF, al Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), a las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de Servicio Profesional de Carrera 
(DRHSPCMAAGRHOMSPC), y las disposiciones que, en su caso, las autoridades sanitarias emitan a través del 
diario oficial, y demás normatividad aplicable.. 
 
DISPOSICIONES INICIALES 
 
1. Las aspirantes tendrán que verificar el Perfil del Puesto publicado en la presente convocatoria, el cual se 

compone de los siguientes apartados: Nombre del puesto, Código del puesto, Unidad Administrativa de 
adscripción y Nivel. La información relativa a las Funciones principales, Escolaridad, Experiencia laboral, 
Habilidades a evaluar y Otros, se pública en el portal de la Secretaría de Cultura www.cultura.gob.mx, liga 
http://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672 a lo señalado en el 
numeral 197 fracción II de las DRHSPCMAAGRHOMSPC. El cumplimiento del Perfil del Puesto es forzoso 
para las aspirantes, el no contar con evidencias documentales que respalden su cobertura, implica el 
descarte de la aspirante del Proceso de Selección. 

2. Las bibliografías y temarios podrán ser consultados por las participantes en la página electrónica de la 
Secretaría de Cultura, en la liga: https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-
carrera-52672. 

3. En la dirección electrónica www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 
puestos vacantes. El portal TrabajaEn deberá considerarse como el Sistema Informático administrado por 
la Secretaría de la Función Pública, diseñado para la administración y control de la información así como 
datos de los procesos de reclutamiento y selección incluidos entre otros, lo correspondiente a la recepción 
y procesamiento de solicitudes de registro a los concursos de ingreso al Sistema; mensajes a las 
aspirantes; la difusión de cada etapa; e integración de la reserva de las aspirantes por dependencia, cuyos 
accesos estarán disponibles en la página www.trabajaen.gob.mx por lo que la información publicada es 
de carácter referencial y no suple a la Convocatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación y la 
publicada en el portal de la Secretaría de Cultura. 

4. Teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, 
algunas o todas las etapas de los concursos podrían desarrollarse en forma remota, previa notificación a 

http://www.cultura.gob.mx/
https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672
https://www.gob.mx/cultura/documentos/servicio-profesional-de-carrera-52672
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las aspirantes; por lo que se recomienda a las aspirantes disponer de un dispositivo electrónico con 
cámara y audio. 

5. La aspirante tendrá por obligación revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de la posibilidad de que se le remitan los mensajes al correo personal, por el propio 
portal. 

6. Los datos personales de las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el concurso y serán 
protegidos por las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales vigente. 

7. Cada aspirante se responsabilizará del traslado y gastos erogados como consecuencia de su participación 
en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

8. Cuando la ganadora del concurso tenga el carácter de Servidora Pública de Carrera Titular, para poder 
obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación que 
acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala el artículo 11 fracción VIII de la LSPCAPF. 

 
DESARROLLO DEL CONCURSO 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica, considerando el o los acuerdos que 
sean publicados en el DOF., en el que se determinan las condiciones de reactivación y suspensión de plazos 
y términos para la operación del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2. Sin embargo, previo acuerdo del CTS y previa notificación 
correspondiente a las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario, o debido al número de aspirantes que se registren. 
 
ETAPA I. 
REGISTRO DE LAS ASPIRANTES Y REVISIÓN CURRICULAR EN EL SISTEMA 

 
REGISTRO DE ASPIRANTES 
La inscripción a un concurso y el registro de las aspirantes al mismo se realizará a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, la cual, les asignará un número de folio de participación, este servirá para formalizar 
su proceso de inscripción e identificación durante el desarrollo de las etapas del proceso de selección hasta 
la entrevista por el CTS, con el fin de asegurar así el anonimato. Las aspirantes, al aceptar el número de folio 
que les asigna el Sistema TrabajaEn, aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo 
por el que tendrán la obligación de su lectura y acatamiento. 
 
REACTIVACIÓN DE FOLIO 
Ante la declaratoria de la Organización Mundial de la Salud de considerar a la enfermedad COVID-19 como 
una emergencia de salud pública el CTS considera: 
 
Con respecto a la reactivación de folios rechazados en la etapa de revisión curricular, a partir de la fecha de 
descarte, cada aspirante rechazado, contará con 3 días hábiles para presentar vía correo electrónico 
(ingreso@cultura.gob.mx)  o presencial, en caso de que el semáforo epidemiológico  lo permita, su escrito de 
petición de reactivación de folio dirigido al Secretario (a) Técnico del CTS en la Secretaría de Cultura, , y en su 
momento presentarlo físicamente en: el domicilio en Avenida Paseo de la Reforma No. 175, Piso 4, Colonia 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 horas, a través del área 
de Control de Gestión. De conformidad con el numeral 200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS 
establecerá la forma y el plazo para determinar si es procedente la reactivación, privilegiando la observancia 
de los principios rectores del Sistema. La determinación del CTS respecto a la solicitud de reactivación se 
hará del conocimiento de la interesada. Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las 
solicitudes de reactivación. 
El escrito de petición deberá incluir: 
1. Justificación de por qué considera que se debe reactivar el folio de participación, solicitando el análisis y 

aprobación para la reactivación. 
2. Adjuntar pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx: 
       Pantalla principal de “Mis Mensajes”. 
        Mensaje de Rechazo. 
3.     Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de identificación oficial. 

http://www.trabajaen.gob.mx/
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4.   Adjuntar al escrito, copia simple de los documentos para realizar el cotejo documental, que acrediten 
escolaridad y experiencia laboral de acuerdo con lo establecido en las presentes Bases de Participación y el 
Perfil del Puesto del concurso de interés. 
5.     Domicilio y dirección electrónica, donde puede recibir la respuesta de su solicitud. 
6.   Todas las copias simples legibles y documentos anexos a la solicitud deberán ser firmados por la aspirante. 
La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
       La renuncia por parte del aspirante. 
       La duplicidad de registros de inscripción. 
 
Nota: Con relación a los descartes de las aspirantes por errores imputables al Operador de Ingreso en las 
etapas de evaluación y entrevista, el CTS podrá autorizar, reactivar dicho folio comunicando con oportunidad 
a las aspirantes que siguen participando en el concurso. 
En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje 
de notificación a cada participante en el concurso. 
 
ETAPA II. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIÓN DE HABILIDADES 

 
PRESENTACIÓN A LAS EVALUACIONES 
La Secretaría de Cultura comunicará con al menos dos días hábiles de anticipación a cada aspirante, la fecha, 
duración de la evaluación, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, teniendo en cuenta las medidas de prevención de contagio 
y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, a través de la página www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis 
Mensajes”, en el entendido de que será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, 
hora y lugar señalados. 
EXAMEN DE CONOCIMIENTOS 
Respecto al examen de conocimientos la calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos de 100 posibles, 
para todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. Será motivo de 
descarte obtener una calificación inferior a 70 puntos en la evaluación de conocimientos. 
En apego a lo establecido en el numeral 219 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, en su caso, la revisión del 
examen de conocimientos deberá ser solicitada mediante escrito dirigido al CTS dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles, contados a partir de la aplicación de la evaluación; la revisión sólo podrá efectuarse 
respecto de la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las opciones de respuesta. En ningún caso procederá la 
revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
En caso de que exista alguna inconsistencia o error en la captura de la calificación obtenida por algún 
aspirante en el examen de conocimientos, el operador de ingreso podrá corregir el resultado previa 
notificación al CTS. 
EVALUACIÓN DE HABILIDADES 
Las herramientas por utilizar para la Evaluación de Habilidades son de tipo psicométrico y se acreditan con 
una calificación mínima de 70 puntos para cada habilidad. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán: 
− Enlace u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
− Jefe (a) de Departamento u Homólogo: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
− Subdirector (a) de Área u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
− Director (a) de Área u Homólogo: Orientación a Resultados y Negociación. 
− Director (a) General Adjunto (a) u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
− Director (a) General u Homólogo: Visión Estratégica y Liderazgo. 
REVALIDACIÓN DE CALIFICACIONES 
Los resultados aprobatorios obtenidos en el Examen de Conocimientos deben corresponder al mismo 
temario y bibliografía. Respecto a la Evaluación de Habilidades (en ambas o alguna de las evaluaciones 
anteriores), deberán ser las mismas habilidades y herramientas de evaluación. En ambas evaluaciones 
deberán tener una calificación mínima de 70 puntos y vigencia de un año de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 35 del RLSPCAPF. 
Las aspirantes podrán participar en otros concursos de la Secretaría de Cultura sin tener que sujetarse 
nuevamente a la evaluación correspondiente, siempre y cuando cumplan con las condiciones señaladas en 
el párrafo anterior. 
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Los resultados obtenidos en otra dependencia sujeta al Servicio Profesional de Carrera serán válidos cuando 
cumplan los requisitos establecidos en el primer párrafo de esta sección. De conformidad con el numeral 
200 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, una vez terminada la Etapa I de las presentes bases de participación, 
las aspirantes tendrán 3 días hábiles para presentar su solicitud por escrito dirigida al Secretario(a) Técnico 
del CTS, el cual debe contener: 
1. Justificación en la cual la aspirante solicite la revalidación de calificaciones. 
2. Número de folio actual con el que participa en el concurso. 
3. Folio de participación del o los concursos en que haya acreditado las evaluaciones. 
4. Adjuntar al escrito, la pantalla impresa donde aparecen las calificaciones vigentes (se localiza en la 

pestaña de Mis Exámenes y Evaluaciones de su cuenta personal de www.trabajaen.gob.mx). 
5. Adjuntar al escrito, copia simple (por ambos lados) de su identificación oficial. 
No obstante que se observen en pantalla la o las calificaciones de manera automática en TrabajaEn o haya 
realizado su solicitud por escrito y se dictaminase procedente, la aspirante debe registrar su asistencia a la(s) 
evaluación (evaluaciones) correspondiente para mantenerse activo en el proceso de selección. 
 
ETAPA III. 
EVALUACIÓN DE LA EXPERIENCIA Y VALORACIÓN DEL MÉRITO 

 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, atendiendo el semáforo epidemiológico 
podrá aplicarse en línea, solicitando todos los documentos que a continuación se mencionan, y que deberán 
enviarse en forma escaneada al correo electrónico: ingreso@cultura.gob.mx de conformidad con las 
especificaciones que al efecto se remitan a través del mensaje de TrabajaEn, a más tardar en la fecha y hora 
indicadas.   
Las aspirantes deberán presnetar las constancias originales con las que acrediten su identidad y el 
cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto publicado en la presente convocatoria, en 
caso de no acreditar alguno de los requisitos señalados en las presentes Bases de Participación, o en el perfil 
del puesto, no podrán continuar en el proceso de selección. 
En caso de que la evaluación sea en línea, las y los aspirantes deberán enviar en forma digital la 
documentación para su cotejo, y en su momento presentar el documento correspondiente en original 
legible en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido con cuando 
menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica, a través de su cuenta en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los documentos originales, la constancia o solicitud 
de expedición de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de 
los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
Revisión y Evaluación documental. 
Las aspirantes deberán presentar los siguientes documentos: 
1. Currículum impreso del portal TrabajaEn. 
2. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 
Secretaría de Gobernación, según corresponda en el supuesto de aspirantes extranjeros. 
3. Cédula de Identificación Fiscal (RFC). 
4. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
5. Identificación oficial vigente con fotografía (únicamente se aceptará credencial para votar, pasaporte o 
cédula profesional con fotografía). 
6. Conforme a lo establecido en el catálogo de carreras publicado por la Secretaría de la Función Pública en 
el portal www.trabajaen.gob.mx, la aspirante presentará el documento que acredite el nivel de estudios 
requerido para el puesto por el que concursa: 
a) Cuando el requisito del nivel académico sea “Licenciatura o Profesional”: conforme a lo dispuesto por el 
numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS acordó aceptar dicho 
requisito únicamente con título profesional, se acreditará con la exhibición del mismo y/o mediante la 
presentación de la cédula profesional correspondiente. 
Nota: En caso de haber aprobado el examen profesional para obtener el Título Profesional en un periodo 
anterior a seis meses previo a la publicación de la presente convocatoria, se podrá acreditar la titulación con 
el acta del examen profesional debidamente firmado y/o sellado por la institución educativa. 
b) Cuando el requisito sea titulado en licenciatura, la acreditación del cumplimiento del requisito de 
escolaridad establecido en el perfil del puesto de que se trate se aceptará con el grado de maestría o 

http://www.trabajaen.gob.mx/
mailto:ingreso@cultura.gob.mx
http://www.trabajaen.gob.mx/
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doctorado, siempre que el área académica del mismo sea a fin con alguna de las licenciaturas previstas en 
el perfil del puesto, debiendo acompañar al título del grado, la cédula profesional de la licenciatura cursada. 
c) Cuando el requisito del grado de avance sea “Terminado o Pasante”: sólo se aceptará certificado o carta 
de terminación de estudios expedida por la institución educativa, debidamente sellada y/o firmada, que 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
d) Cuando el requisito de escolaridad sea “Bachillerato”: se deberá presentar el certificado correspondiente 
expedido por la institución educativa. 
Nota: El nivel de estudios de preparatoria o bachillerato no es equivalente al nivel técnico superior 
universitario, por lo cual, al momento de la comprobación de este requisito, éste será diferenciado por el 
certificado expedido por la institución educativa. 
e) En caso de que sea requerido por el perfil del puesto un idioma extranjero, la o el aspirante deberá 
presentar el documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente. 
f) En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
8. Constancia(s) de empleo(s) que avalen los años de experiencia solicitados en el perfil de la vacante, 
debidamente requisitados: 
− Constancias de Nombramiento. 
− Constancias laborales emitidas por el área facultada para su expedición. 
− Hoja única de servicio. 
− Talones de pago (periodos completos). 
− Contratos, constancias de: sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario. 
− Hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS. 
− Otros: similares o afines. 

La documentación comprobatoria deberá presentarse debidamente firmada y sellada, indicando fecha de 
expedición, puesto(s) desempeñado(s), fecha de ingreso y conclusión, quedando sujeta a validación. 
No se aceptarán como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida, constancias de servicio 
social y prácticas profesionales, cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior jerárquico 
inmediato del puesto ocupado, constancias de haber realizado proyectos de investigación y credenciales. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
− Orden en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con el nivel jerárquico en la trayectoria 

laboral (último puesto desempeñado o que está desempeñando) en relación con el puesto en concurso. 
Las personas que cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en 
este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

− Duración en los puestos desempeñados. - Se calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o 
cargos ocupados. De manera específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

− Experiencia en el Sector Público. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Público. 

− Experiencia en el Sector Privado. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en los puestos 
o cargos ocupados en el Sector Privado. 

− Experiencia en el Sector Social. - Se calificará de acuerdo con el tiempo de permanencia en puestos 
ocupados en el Sector Social. 

− Nivel de Responsabilidad. - Se calificará de acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por la o el 
aspirante, entre las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su trayectoria 
profesional. Las opciones son: 

− He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades sencillas y similares entre sí. 
− He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y actividades similares y 

relacionadas entre sí. 
− He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de naturaleza diferente. 
− He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de naturaleza diferente. 
− He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían al desarrollo de los planes 

estratégicos de una o varias unidades administrativas o de negocio. 
− Nivel de Remuneración. - Se calificará de acuerdo con la remuneración bruta mensual en la trayectoria 

laboral. De manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual (en su caso 
el último) y la del puesto en concurso. 
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− Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del puesto vacante. - Se 
calificará de acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto registrado en el currículum 
vítae de la aspirante en la plataforma www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en 
concurso. La última literal del código de puesto, es la que identificará la familia de función de éste, será 
empleada para constatar las ramas de cargo o puesto para efectos de la calificación. 

− En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera específica, a través 
del número de años acumulados en dichos puestos. 

− En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. - Se calificará de acuerdo con la 
evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos inferiores al de la vacante. De manera 
específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de 
dichos puestos. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad. Se le proporcionará formato en el cotejo documental a la aspirante. 
10. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la 
Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. De conformidad con lo señalado en los artículos 37 de la LSPCAPF, artículo 47 del RLSPCAPF y el numeral 
174 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, las servidoras públicas de carrera titulares en la Administración Pública 
Federal que concursen para una plaza de un rango superior al nivel del puesto que ocupan, deberán 
presentar las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya aplicado en el puesto que 
desempeña, las cuales deberán ser consecutivas e inmediatas a la fecha en que la aspirante se registre en el 
concurso de que se trate y correspondan al rango del puesto que desempeñe. En el caso de que la servidora 
pública no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la dependencia la 
información necesaria para tales efectos. 
De conformidad con lo señalado en el numeral 252 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para que las servidoras 
públicas de carrera de primer nivel de ingreso (Enlace) puedan acceder a un cargo del Servicio Profesional 
de Carrera de mayor responsabilidad o jerarquía, deben contar con dos evaluaciones anuales del 
desempeño. Así mismo, deberán presentar el nombramiento como Servidoras Públicas de carrera titular. 
 
VALORACIÓN DEL MÉRITO 
En lo relativo a la valoración del mérito, por lo que corresponde al rubro otros estudios concluidos, 
únicamente se considerarán para evaluar los puntos mencionados a continuación, conforme a lo dispuesto 
en la Metodología y Escalas de Calificaciones de la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, 
documento emitido por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera de la Secretaría de la Función 
Pública, que entró en vigor a partir del 23 de abril de 2009. 
Para la valoración del Mérito podrán presentarse los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidoras Públicas de 
Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio 
fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las calificaciones obtenidas 
en las dos últimas evaluaciones de desempeño, las cuales deberá presentar completas y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
− Acciones de desarrollo profesional. - Se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de -LSPCAPF. 
− Resultados de las evaluaciones del desempeño. - Se calificará con base en las evaluaciones de desempeño 

anual. De manera específica, a través de los puntos de la calificación obtenida en la última evaluación del 
desempeño anual. 

− Resultados de las acciones de capacitación. - Se calificará con base en las calificaciones de las acciones de 
capacitación. De manera específica, a través del promedio de las calificaciones obtenidas por las 
Servidoras Públicas de carrera titular en el ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para Servidoras las Públicas 
de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

− Resultados de procesos de certificación. - Se calificará a través del número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes logradas por las Servidoras Públicas de carrera titulares en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera. 
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− Logros. - Se refiere al alcance de un objetivo relevante de la aspirante en su labor o campo de trabajo, a 
través de aportaciones a la mejora, facilitación, optimización o fortalecimiento de las funciones en su área 
de trabajo, el logro de metas a través de estrategias que aportaron beneficio a la ciudadanía, sin generar 
presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar negativamente los objetivos de otra área, 
unidad responsable o de negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por la aspirante. Se considerarán como logros los siguientes: 
− Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales distintas a las consideradas 

para el Servicio Profesional de Carrera. 
− Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados a su campo de 

experiencia. 
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán logros de tipo político 
o religioso. 

− Distinciones. - Se refieren al honor o trato especial concedido a una persona por su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas, 
se considerarán como una distinción las siguientes: 
− Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de Asociaciones u 

Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de 
Profesionistas). 

− Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o Instituciones de Educación 
Superior. 

− Graduación con Honores o con Distinción. 
− Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán distinciones del tipo 
político o religioso. 

− Reconocimientos y premios. - Se refieren a la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o 
reconocimiento al esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad 
individual. De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o premios 
obtenidos, se considerará como un reconocimiento o premio los siguientes: 
− Premio otorgado a nombre de la o el aspirante. 
− Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a nombre de la o el aspirante 

en congresos, coloquios o equivalentes. 
− Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
− Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y abiertos. 
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán reconocimientos o 
premios de tipo político, religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 

− Actividad destacada en lo individual. - Se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de quienes participan en 
la misma. De manera específica, se calificará a través del número de actividades destacadas en lo 
individual comprobadas, se considerarán como actividades destacadas las siguientes: 
− Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez oficial por la Secretaría de 

Educación Pública (apostillado). 
− Patentes a nombre de la aspirante. 
− Servicios o misiones en el extranjero. 
− Derechos de autor a nombre de la aspirante. 
− Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
− Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y Servicio Profesional de 

Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. En ningún caso se considerarán actividades destacadas 
de tipo político o religioso. 

−    Otros estudios. - Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los requeridos por el perfil del 
puesto vacante en concurso. De manera específica, a través del estudio o grado máximo de estudios 
concluidos reconocidos por la Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudios y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
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Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de las aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes descritos 
en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, 
destrucción o extravío de cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano 
cualquiera de los datos registrados por las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los 
que exhiban en la revisión documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la aspirante o en su caso, 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin 
responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones 
legales procedentes. 
DESCARTE 
Será motivo de descarte no presentar en el cotejo documental, original legible o copia certificada de la 
documentación que se enuncia, no obstante que hayan acreditado las evaluaciones de conocimientos y 
habilidades. 
I.  Identificación oficial vigente. 
II. Currículum de TrabajaEn. 
III. Clave Única de Registro de Población (CURP). 
IV. Acta de Nacimiento y/o forma migratoria FM3, emitida por el Instituto Nacional de Migración de la 
Secretaría de Gobernación. 
V. No cumplir con el requisito de escolaridad. 
VI. Título o cédula profesional en caso de que el perfil requiera TITULADO o acta del examen profesional 
debidamente firmada y emitida por la institución educativa correspondiente. 
VII. La no presentación del historial académico con 100% de créditos, en el caso de que el perfil requiera 
PASANTE o CARRERA TERMINADA. 
VIII. No acreditar los años de experiencia laboral requeridos por el perfil del puesto. 
IX. Evaluaciones al Desempeño señaladas en el número 10 de la Etapa III de estas Bases de Participación. 
X. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las aspirantes vía mensaje 
electrónico en el Sistema de Mensajes del portal TrabajaEn. 
NOTA: Si durante la aplicación, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP, de la candidata, ésta 
deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública a los correos 
electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los 
siguientes documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III no 
se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se procederá a descartar a la 
candidata. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento diferente al indicado en el mensaje que se envía a las 
aspirantes a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx. Si no se presenta la documentación requerida en el 
momento señalado, la aspirante será inmediatamente descartada del concurso, no obstante que haya 
acreditado las evaluaciones correspondientes. Es importante señalar, que cualquier inconsistencia en la 
documentación presentada y/o en la información registrada en el sistema de TrabajaEn, será motivo de 
descarte. 
De conformidad con el numeral 220 de las DRHSPCMAAGRHOMSPC, para constatar la autenticidad de la 
información y documentación incorporada en TrabajaEn y aquella para acreditar la presente etapa, la 
Dirección de Planeación y Desarrollo del Capital Humano realizará consultas y compulsa de información en 
los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. 
El CTS en la Secretaría de Cultura se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx 
y/o en el currículum vítae detallado y actualizado presentado por la aspirante para fines de revisión y 
evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará a la aspirante, o en su caso se dejará sin efecto el resultado del 
proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Cultura, quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes. 
 
ETAPA IV. 



  
 

P á g i n a  29 | 31 
 

ENTREVISTA 

 
La modalidad para realizar la entrevista en este período de contingencia sanitaria será determinada por le 
CTS, mediante utilización de tecnologías de información y comunicación como medida de prevención de 
contagio y dispersión del coronavirus SARS-CoV2, misma que se hará del conocimiento de las aspirantes bajo 
los criterios normativos. 
De conformidad con el párrafo segundo del artículo 36 del RLSPCAPF “… El Comité Técnico de Selección, 
siguiendo el orden de prelación de las aspirantes que pasan a la etapa de entrevista serán las 3 que hayan 
obtenido los mejores resultados y se elegirá de entre ellas, a la que se considere apta para el puesto de 
conformidad con los criterios de evaluación de ésta”. 
De acuerdo con lo establecido en los numerales 225 y 226 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, los resultados 
obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el listado de las 
aspirantes con los resultados más altos, a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, 
de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría de Cultura. 
En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatas que compartan el tercer lugar. Cabe 
señalar, que el número que se continuará entrevistando, será como máximo de tres y solo en caso de no 
contar al menos con una finalista de entre las aspirantes ya entrevistadas. 
Con base en los numerales 228 y 229 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, el CTS en la etapa de entrevista, verificará 
si la aspirante reúne el perfil y los requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y con base en 
las respuestas que proporcione la aspirante, identificará las evidencias que le permitan en un primer 
momento considerarla finalista y en segundo momento, incluso determinarla ganadora del concurso, 
independientemente de la metodología de entrevista que se utilice. Quienes integran el CTS, formularán las 
mismas preguntas a cada uno de los aspirantes y deberán quedar asentadas al reporte individual de 
evaluación de la aspirante. 
La entrevista permitirá la interacción de cada uno de quienes integran el CTS o, en su caso, de especialistas 
con las aspirantes, a efecto de evitar que ésta se realice sólo por su Presidente(a) o algún otro miembro. 
 
ETAPA V. 
DETERMINACIÓN 

 
Se considerarán finalistas a las aspirantes que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema de 
puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aprobatorio (70 puntos) para ser consideradas 
aptas para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la LSPCAPF y 40, fracción 
II del RLSPCAPF. 
Con fundamento en los numerales 234 y 235 del DRHSPCMAAGRHOMSPC, durante la determinación del 
CTS, acordarán la forma en que emitirán su voto, a efecto de que el Presidente (a) lo haga en última instancia 
o, en su caso, ejerza su derecho de veto. 
En esta etapa el CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
I. Ganadora del concurso, a quien obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es decir, al de 
mayor Calificación Definitiva. 
II. La finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso 
en el supuesto de que, por causas ajenas a la dependencia, la ganadora señalado en el punto I: 
a) Comunicará a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto. 
b) No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada. 
III. Desierto el concurso. 
DECLARACIÓN DE CONCURSO DESIERTO: 
De conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del RLSPCAPF, el CTS podrá, considerando las 
circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna aspirante se presente al concurso 
II. Porque ninguna aspirante haya obtenido el puntaje mínimo de calificación para ser considerada finalista, 
o 
III. Porque solo una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos del CTS. 
Aquellas aspirantes que aprueben la entrevista por el CTS y no resulten ganadoras en el concurso, serán 
consideradas finalistas y quedarán integradas a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la base 
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de datos de la Secretaría de Cultura durante un año contado a partir de la publicación de los resultados 
finales del concurso de que se trate. Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocadas en ese periodo 
y de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo, según aplique. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva convocatoria. 
PUBLICACIÓN DE RESULTADOS 
Los resultados a lo largo del concurso serán publicados en el portal electrónico: www.trabajaen.gob.mx 
identificándose con el número de folio asignado para cada aspirante. 
CALENDARIO DEL CONCURSO 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo con las fechas establecidas a continuación: 

ETAPA FECHA O PLAZO 

Publicación de Convocatoria 10 de marzo de 2021 

Registro de aspirantes y revisión curricular (en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

10 al 24 de marzo de 2021 

Recepción de solicitudes para Revalidación de 
Calificaciones 

24 al 26 de marzo de 2021 

Evaluación de conocimientos A partir del 29 de marzo al 7 de junio de 2021 
 
(se convocará a las evaluaciones con dos días de 
antelación a cada evaluación) 

Evaluación de Habilidades 

Revisión y Evaluación Documental 

Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 

Determinación 

 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizarán en las mismas fechas 
y horarios a aquellas aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
Debido al número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las fechas 
y los horarios indicados, podrán modificarse cuando así resulte necesario, por lo que podrán estar sujetas a 
cambio, y en los casos en que se requiera de la presencia de las aspirantes, se les enviará la notificación con 
la fecha reprogramada para desahogar la etapa que corresponda, sin responsabilidad por el cambio de 
fechas en el calendario para la Secretaría de Cultura. Se recomienda dar seguimiento al concurso a través 
del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
DISPOSICIONES GENERALES 
1. En términos de lo dispuesto en las presentes Bases de Participación, las aspirantes podrán hacer uso las 
acciones necesarias de inconformidad y revocación, conforme a lo establecido en los requisitos de la 
presente convocatoria, o bien, en los demás ordenamientos administrativos aplicables. 
Domicilio y horario para presentar inconformidad al Área de quejas del Órgano Interno de Control: Avenida 
Paseo de la Reforma 175, piso 15 Col. Cuauhtémoc, Alcaldía Cuauhtémoc. C.P. 06500, Ciudad de México. en 
horario de 09:00 a 15:00 horas. 
Se podrá interponer Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur Núm. Ext. 1735 Col. Guadalupe Inn., C.P. 01020, Piso 1, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 Horas. 
2. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el CTS conforme a las 
disposiciones aplicables. 
RESOLUCIÓN DE DUDAS 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las aspirantes formulen con relación a los 
puestos y el desarrollo del presente concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 
ingreso@cultura.gob.mx. 
 
 
 

Ciudad de México, a 10 de marzo de 2021. 
El Comité Técnico de Selección 
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Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Cultura 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretario Técnico del Comité 
Lizardo Mijangos Báez 

Rúbrica. 


